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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

ADENDA No. 4 
 

 SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No VJ-VPRE-SA-005-2014 

 

OBJETO: 

“CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 
DE UNA SOLUCIÓN DE ALMACENAMIENTO COMPARTIDO Y BACKUP A CINTA PARA LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.” 
 

 
El artículo 25 del Decreto 1510 de 2013 establece el procedimiento para que las entidades estatales 
en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de adendas. 
 
El numeral 1.19 del Pliego de Condiciones, señala que toda modificación al pliego de condiciones se 
hará mediante ADENDAS numeradas, las cuales formarán parte integral del pliego de condiciones. 
 
Las modificaciones se presentarán así: Las inclusiones se resaltarán en negrilla y se suprimirá el 
texto anterior. 
 
 

1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
 
 

1. Modifíquese el cronograma del proceso de selección así:  
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ACTIVIDAD FECHAS 

Publicación de aviso de convocatoria pública, de 

estudios previos y del proyecto de pliego de 

condiciones 

17 de junio de 2014 

www.contratos.gov.co 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de 

pliego. 

Desde el 18 de junio hasta el 25 de junio de 2014 

Respuesta a observaciones al proyecto de pliego 

de condiciones 

02 de julio de 2014 

www.contratos.gov.co 

www.colombiacompra.gov.co 

Acto administrativo de apertura proceso y 

publicación pliegos de condiciones definitivos 

02 de julio de 2014 

www.contratos.gov.co 

www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de manifestaciones de interés en 

participar por parte los posibles oferentes 

Desde el 03 de julio y hasta el 07 de julio de 2014  

Fecha límite para recepción de observaciones al 

pliego de condiciones. 

Hasta el 10 de julio de 2014 

Respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones 

17 de julio de 2014   

www.contratos.gov.co 

www.colombiacompra.gov.co 

 

Fecha límite para expedir adendas 23 de julio de 2014 hasta las 10:00 AM 

www.contratos.gov.co 

www.colombiacompra.gov.co 

 

Cierre del plazo para presentar ofertas 24 de julio de 2014 a las 10:00 AM 

Calle 24A No. 59 - 42 – Edificio Torre 4 – Segundo 

Piso  

Verificación y Evaluación de las propuestas. Desde el  25 de julio de 2014 y hasta el  31 de julio 

de 2014 

Publicación del informe de evaluación 1 de agosto de 2014 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Traslado para observaciones al informe de 

verificación y  evaluación  

Desde el 4 de agosto de 2014 y hasta el 6 de agosto 

de 2014 

Publicación respuestas a las observaciones al 

informe de verificación y evaluación  

12 de agosto de 2014 

 

Audiencia de Adjudicación o Declaratoria de 

Desierto 

14 de agosto de 2014, a las 10:00 AM 

Calle 24A No. 59 - 42 – Edificio Torre 4 – Segundo 

Piso  

Suscripción del contrato A más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la adjudicación del proceso 

Presentación, aprobación de pólizas y acta de 

inicio  

A más tardar dentro de los tres (3) días hábiles 

siguiente a la suscripción del contrato 

Cronograma de pagos Se encuentra contenido en la minuta del contrato 

 
 

 
Las demás condiciones del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VPRE-SA-005-
2014, se mantienen sin modificar. 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de 2014. 

 
 
 
 
 

CAMILO MENDOZA ROZO 
Vicepresidente de Planeación, Riesgo y Entorno 

 
 

Proyectó: Victor Manuel Armero Osorio – Abogado GIT Gerencia de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
Revisó: Alejandro Forero Guzman- Gerente de Sistemas de Información y Tecnología/ Vicepresidencia de Planeación Riesgo y Entorno   
Revisó: Gabriel Eduardo del Toro Benavides– Gerente GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
 
 

 


